
 

DATOS GENERALES 

 

FECHA: 25 de marzo de 2022   
LUGAR
: 

De forma remota por medios 
electrónicos. León, Gto. 

DEPENDENCIA:  Consejo Consultivo Ambiental   TIPO: Sesión Ordinaria  

DURACIÓN:  1 hora 34 minutos      
 

USO DE LA VOZ 

1.- APERTURA DE LA SESIÓN  

El Mtro Yeshúa Israel González Silva, Presidente del Consejo Consultivo Ambiental, procede a 
declarar abierta la sesión ordinaria del Consejo Consultivo Ambiental de fecha 25 de marzo de 
2022. A continuación solicita a la secretaria de este Consejo la  Doctora Lucía Susana Mendoza 
Morales, realice el pase de lista, declare la existencia del quórum, y si los hubiere, le dé lectura 
al orden del día y lo someta a consideración de los presentes. 
 
2.- LISTA DE PRESENTES, DECLARACIÓN DE QUÓRUM, LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
En uso de la voz la Secretaria de este Consejo, la Doctora Lucía Susana Mendoza Morales , en 
cumplimiento a los artículos 523 a 530 del Reglamento para la Gestión Ambiental en el 
Municipio de León, Guanajuato procede a realizar el pase de lista, encontrándose presentes 
los siguientes ediles: 
 
• Mtro. Yeshúa Israel González Silva 
• La Dr. Lucia Susana Mendoza Morales 
• Regidor Hildeberto Moreno Faba   
• C.P. Alejandro Arena Barroso  
• Ing. Juan Ignacio Martín Yamín    
• Ing. Luis Demetrio Pérez Cuellar 
•         Mtro. Ricardo Guerra Sanchez   
• Lic. Ma Silvia Negrete  
•         Lic. Jose de Jesus Esparza Claudio 
 

Una vez hecho lo anterior, la Secretaria de este Consejo, la Doctora Lucía Susana Mendoza 

Morales, procede a dar lectura del orden del día: 

1. Apertura de sesión 
2. Lista de presentes, declaración de quórum y lectura del orden del día, aprobación y 

en su caso modificación. 



3. Lectura y en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria de fecha 14 de 
diciembre de 2021. 

4. Actualización de Información del Consejo Consultivo Ambiental en página web 
5. Informe del proyecto denominado City Center. 
6. Campaña de Educación Ambiental 
7. Propuestas mesas de trabajo por parte de los integrantes del Consejo. 
8. Asuntos Generales 

8.1 Tema ladrilleras SMAOT  
 

En uso de la voz la secretaria pregunta a los presentes si tienen alguna consideración respecto 

a alguno de los puntos del orden del día, sin haber comentario alguno, por instrucciones del 

presidente del Consejo, la secretaria procede a someter a votación el orden del día, quedando 

aprobada por unanimidad de votos, cero en contra. 

3.- LECTURA Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14 

DE DICIEMBRE DE 2021. 

 
Continuando con el siguiente punto del orden del día el presidente del Consejo, solicita a la 
Secretaria omitir la lectura del acta de la sesión ordinaria de fecha 14 de diciembre del 2021, 
en virtud de que fue enviada con la convocatoria de la presente sesión, por lo que se instruye 
al Secretario omita la lectura de la misma y la someta a consideración del presente su 
aprobación. 
El Secretario por instrucciones del Presidente somete a votación el acta anteriormente citada, 
siendo aprobada por unanimidad de votos de los presentes. 
 
4.- ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO AMBIENTAL EN PÁGINA 
WEB.  
 
El Director de Gobernanza Ambiental el Arq. Daniel Ubaldo Betancourt, hace de conocimiento 
que la página web estará  siendo actualizada de acuerdo a las pautas marcadas por la Dirección 
General de Comunicación Social, en cuanto a la sección del directorio del Consejo Consultivo 
Ambiental se tendrá que esperar hasta que la totalidad de dicho órgano se encuentre 
actualizado.  
El Ing. Juan Ignacio Martín Yamín, manifiesta su duda en relación a ¿Cuántos miembros se van 
a renovar con la actualización del Consejo Consultivo y cuando quedaran todos integrados? 
En respuesta a las dudas del Ing. Juan Ignacio Martín Yamín, el Presidente del Consejo 
Consultivo el Mtro. Yeshúa Israel González Silva le contesta que sé está en espera de 
notificación de la actualización por parte de SAPAL e IMPLAN.  
  
5.- INFORME DEL PROYECTO DENOMINADO CITY CENTER. 
 



La Licenciada Daniela Piña le solicito al presidente del Consejo Consultivo hacer del 
conocimiento de los involucrados, los hechos cronológicos que se han suscitado en relación al 
tema del proyecto denominado CITY CENTER, para poder emitir una opinión puntual como 
Consejo Consultivo en caso de que el tema vuelva a ser tema de discusión en la opinión pública. 
 
El equipo de medio ambiente realizo una presentación donde se ubica a los Miembros del 
Consejo Consultivo en el mismo contexto informativo en relación al proyecto “CITY CENTER” o 
“CITY PARK” como también es conocido. 
 
Se hace una mención a una de las cuestiones principales que es importante mencionar es la 
participación de la Comisión para la Cooperación Ambiental, esta es una organización 
intergubernamental integrada por Canadá, Estados Unidos y México, la cual tiene como 
propósito “atender las cuestiones ambientales regionales de preocupación común y promover 
la aplicación efectiva de la legislación ambiental” 
 
Hasta el momento resulta importante comentar que ni el municipio ni Guanajuato han sido 
requeridos por parte de esta comisión ambiental. 
 
El proyecto CITY CENTER es un proyecto sustentado por un estudio científico y se pide resaltar 
que el proyecto es un proyecto privado, en un terreno privado y no es un proyecto prominente 
del municipio de León y dicho problema está aprobado por comisiones internacionales de que 
no está generando un daño ambiental como se puede llegar a creer. 
 
El presidente del consejo añadió que es importante este asunto del proyecto de CITY CENTER 
y que se el tema sé va a reavivar en la opinión pública y que este consejo en su momento puede 
dar como respuesta que el proyecto es propiedad de un particular que está haciendo uso de 
sus derechos como particular. 
 
El Ing. Ignacio Martín Yamín añadió como comentario que existe  una inversión importante al 
parque cárcamos por parte de la empresa responsable del proyecto de CITY CENTER. Resalto 
que eso es muy importante pues la inversión extra ayuda demasiado para poder mejorar la 
calidad de los espacios públicos, y que no solo benefician a un grupo particular, sino que 
benefician a todos. 
 



 
6.- CAMPAÑA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 

El tema de educación ambiental es una campaña compuesta por múltiples campañas. 

La Coordinadora de Cambio Climático Gabriela García presento los temas que se tienen 

planeados llevar a cabo a lo largo del año, los cuales todos están alineados al programa de 

gobierno y en específico al programa amigos del planeta, el cual busca la participación activa 

de la ciudadanía, se menciona de manera importante que el trabajo presentado aún es una 

propuesta para el área de comunicación social. 

 

Al terminar de exponer la calendarización de las actividades se pregunta si se medirá el alcance 

de las actividades y cuales son los medios que se utilizan para su difusión. 



 

La coordinadora de cambio climático, aclara las dudas manifestadas en con relación a la 

difusión de las actividades, mencionando que será da a través de redes sociales oficiales de la 

dirección y municipio. 

El Ing. Juan Ignacio Martín Yamín, pregunto sobre cuál es el presupuesto asignado para la 

Dirección para poder realizar la difusión de la campaña, la Directora General de Medio 

Ambiente la Doctora Susana Mendoza  respondió que Medio Ambiente manda la información 

a publicar a la Dirección de Comunicación Social y ellos toman decisiones.  

7.- PROPUESTAS MESAS DE TRABAJO POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO. 

El presidente del Consejo Consultivo, pregunto si había algún avance de trabajo de las mesas, 

a las que se manifestó que no existe aún ningún reporte de avance de actividades. 

El presidente resalto la importancia de las mesas y la diversidad de temas que se abordan en 

estas, esto con la intención para que los nuevos miembros del consejo se pudieran integrar a 

una. 

8.- ASUNTOS GENERAL 

Ladrilleras SMAOT 
El ingeniero Demetrio, pide dar continuidad a los proyectos relacionados con las Ladrilleras.  

 

ACUERDOS TOMADOS DURANTE LA SESIÓN 

No se describen acuerdos exactos, aunque queda asentada la participación de los consejeros 

en los distintos programas a implementar. Así como dar continuidad a las distintas mesas de 

trabajo. 


